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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante PAULA ANDREA SALDARRIAGA RIOS 

Demandado GLORIA ZULIMA ARBOLEDA GÓNZALEZ  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00774-00 

Decisión  Inadmite por segunda vez.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsane los siguientes requisitos:  

 

1. Toda vez que, quien suscribió el contrato de arrendamiento fue el señor ALBEIRO 

DE JESUS VARGAS, en causa propia, deberá aportarse la cesión del contrato de 

arrendamiento a favor de la señora PAULA ANDREA SALDARRIAGA RIOS, o en su 

defecto aportarse el poder general en el que se acredite que el señor ALBEIRO DE 

JESUS VARGAS, esta en la facultad de administrar los bienes de la señora 

SALDARRIAGA, pues el aportado es un poder especial, que no se constituyó por 

escritura Pública. Lo anterior, a fin de determinar la legitimación el causa por activa 

en el presente proceso, habida cuenta que el arrendamiento de cosa ajena es 

permitida por el ordenamiento jurídico.  

2.  Aclare el motivo por el cual pretende que se libre mandamiento de pago por el 

concepto de cuota de administración y servicios públicos, cuando se desprende de 

la literalidad del título ejecutivo que el canon, pactado por las partes, sólo incluía la 

cuota de arrendamiento del bien inmueble.  

 

Aportará todos los requisitos integrados en un solo escrito demandatorio para mejor 

comprensión de los hechos y pretensiones de la demanda para el despacho y la 

parte demandada. 



 

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ. 

JUEZ 

9. 
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